RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007176, Ent. N° 5672/15)

VISTO: la nota presentada por la Sra. Estela María Costa Suárez, relacionada  con el procedimiento de Licitación Abreviada Nº 2/2014, convocada por la UDELAR para el Servicio de alimentación para docentes, funcionarios, estudiantes y personas autorizadas y Servicio de cafetería, Servicio de catering, Explotación de cantina;
RESULTANDO: 1) que la mencionada persona, en ejercicio del derecho de petición (Artículo 30 de la Constitución de la República), solicita a este Tribunal la intervención para que constate, analice y se expida sobre la regularidad de la Licitación abreviada referida; expresa que, por resolución del Pro-rector de 21/05/2014, le fue adjudicada y que la misma fue intervenida por la Contadora Delegada con fecha 27/05/2014;
2) que el Pliego establecía que la adjudicataria debía suscribir un contrato de arrendamiento de servicios a elaborar por el Servicio Central de Bienestar Universitario con plazo que se extendería hasta el 31/12/2014, pudiendo prorrogarse hasta el 31/12/2015;
3) que, si bien no firmó el referido contrato, prestó el servicio desde febrero a 31 de agosto de 2014, cuando, con fecha 1º de setiembre de 2014 y sin previo aviso, los estudiantes fueron derivados hacia otro proveedor que, si bien participó en el llamado, no había resultado adjudicatario;
4) que, de esa forma los becarios pasaron a recibir el servicio de alimentación por parte de la empresa NATUKIN S.A., afectando los derechos que legítimamente tenía la compareciente;
5) que entiende que ha existido flagrante violación de las normas sobre compras del Estado;                                
CONSIDERANDO: que, ante los hechos relatados, la peticionante tiene los medios jurídicos para hacer valer sus derechos tales como los recursos administrativos y, en definitiva, las acciones respectivas ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos del precedente Considerando; y

2) Mantener en reserva estas actuaciones en Mesa de Salida a los efectos de su consulta por la peticionante.
dc 

